
CONTRATO NO. FAISM 34/2017
CONTRATODEOBRAPÚBLICA,A PRECIOSUNITARIOS,PORTIEMPODETERMINADOQUE CELEBRANPORUNAP RTEEL
MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, REPRESENTADOPOR lOS CIUDADANOS:C, MARíA ELEN LIMÓN
GARCíA PRESIDENTEMUNICIPAL,LIC. JUAN DAVID GARCíA CAMARENA SíNDICOMUNICIPAL,LIC. JOSÉ LUIS LAZAR
MARTíNEZSECRETARIODELAYUNTAMIENTO,L.C.P.JOSÉ ALEJANDRORAMOSROSASTESOREROMUNICIPAL,Y EL ARQ.
RICARDOROBLESGÓMEZCOORDINADORGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDAD,Al QUE EN lO SU ESIVOY
PARA lOS EFECTOSDE ESTECONTRATOSE lES DENOMINARÁCOMO"EL GOBIERNOMUNICIPAL", Y POROT A PARTE
lA EMPRESACONSTRUCTORANOI, S.A. DE C.V. REPRESENTADAPOREl C. J. FÉLIX AVELAR CRUZ, CON El C RÁCTER
DE ADMINISTRADORGENERAL ÚNICOEl CUALSE ACREDITACON lA ESCRITURAPÚBLICANÚMERO8,953 DE ECHA18
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 2014 DOS MIL CATORCE, EXPEDIDA POR El LIC. JUAN JOSÉ SERRATOS, NOTARIO

\ '''"' PÚBLICONÚMERO11, DELMUNICIPIODETLAQUEPAQUE,JALISCO, REPRESENTACiÓNQUEBAJOFORMALPR ESTAD
\ CONDUCIRSECON VERDAD MANIFIESTAQUE NO HA SIDO REVOCADA,Y A QUIEN EN El CURSO DEL MIS O SE l
\ NOMINARÁ"EL CONTRATISTA",TODOSMEXICANOS,MAYORESDEEDAD,CONCAPACIDADlEGAL PARACO RATAR
. OB GARSE MISMOSQUEMANIFIESTANQUE ES SU VOLUNTADCELEBRAREl PRESENTECONTRATODE CON ORMID

A lA SIG ENTESDECLARACIONESY cLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

GOBIERNOMUNICIPAL" DECLARA:
. QUE TIENE PERSONALIDADJURíDICA PARA SUSCRIBIR El PRESENTECONTRATO DE OBRA PÚBLICA
. I RIOS, DE CONFORMIDADCON El ARTíCULO 115 DE lA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE lOS ESTAD

M I ANOS; ARTíCULOS73, 79 FRACCiÓNX, 80 FRACCiÓN 111Y VII, 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 DE lA CON TIT CIÓN
POt.:'T A DE ESTADODE JALISCO;ARTíCULOS1, 2, 3, 4 NÚMERO100,10,37 FRACCiÓNV, VI, XIV, 38 FRACCiÓN I Y 111,47
FRA C N 1,11,VI Y XIII, 48 FRACCiÓNVI, 52 FRACCiÓN 11,111Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN 111,Y 80 DE EY DE
GOBIERNOY LAADMINISTRACiÓNPÚBLICAMUNICIPALDELESTADODE JALISCO;EN lOS ARTíCULOS1, 2, 3, 8, 4 9,67 Y
104 DE\lA lEY DE OBRAPÚBLICADEL ESTADODE JALISCO;ARTícULOS 1, 2, 3, 6,12,30,31,44,45,47,74 FRACCI N 111,98
FRACCIONI Y 100 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODE SANPEDROTLAQUEPAQUE,Así COMOEl
ACUERD9 DEAYUNTAMIENTO513/2017EMITIDOENSESiÓNORDINARIADEL23 DEMAYODE2017.

1.2.QUE MEDIANTE RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN DIRECTA NO. FAISM 34/2017 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2017,
EMITIDAPqR lA PRESIDENTEMUNICIPALC. MARíA ELENALIMÓNGARCíA,SE RESOLViÓADJUDICARlA OBRA PÚBLICA
DENOMINADA:RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SANTA ELENA ENTRE SAUCES Y CLAVEL, EN LA COLONIA EL
VERGEL, EN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, Al CONTRATISTADESCRITOEN El PROEMIODEL
PRESENTE CONTRATO. OBRA A EJECUTARSE CON CARGO A lOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE
APORTACIONESPARA LA INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPALPARA EL EJERCICIOFISCAL2017.

1.3. QUE TIENE SU DOMICILIO EN: INDEPENDENCIA NO. 58 COLONIA CENTRO, EN ESTA CIUDAD DE SAN PEDRO
TlAQUEPAQUE, JALISCO,MISMOQUESEÑALAPARAlOS FINESY EFECTOSlEGALES.

1.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES: MTJ-850101-C4A.

11."EL CONTRATISTA"DECLARA:
11.1.QUE TIENE CAPACIDADJURíDICAPARACONTRATARY OBLIGARSEA lA EJECUCiÓNDE lA OBRAOBJETODE ESTE
CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOlÓGICOS
SUFICIENTESPARAEllO.
11.2.QUE CONOCE TODOS lOS DETAllES CONCERNIENTESA lA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSEA LA
EJECUCiÓN DE ESTE CONTRATO,PONIENDO PARA EllO TODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOAPLICANDO lOS
PROCEDIMIENTOSMÁSEFICIENTESPARAlA REALIZACiÓNY CUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES.

11.3.QUE SE ENCUENTRAREGISTRADOEN El PADRÓNDE CONTRATISTASDEL GOBIERNOMUNICIPALDE SAN PEDRO
TlAQUEPAQUE. CONEl NÚMERODEREGISTROPCT-872/2016Y QUEDICHOREGISTROESTAVIGENTE.

11.4.QUESU REGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESESCON141219895.

11.5.QUE HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEl SITIO DE lA OBRAOBJETODE ESTECONTRATOA FIN DE CONSIDERAR
TODOSlOS FACTORESQUEINTERVIENENENSU EJECUCiÓN.

11.6.QUE HA PRESENTADOEl PROGRAMADE OBRA POR PARTIDAS,Así COMOTAMBIÉN El 100% DE lOS AN
PRECIOSDE lA OBRA,MOTIVODELPRESENTECONTRATO.

11.7.QUE CUENTACON El DOMICILIOUBICADOEN lA AV. VALLARTA No. 1876 INT. 202, COLONIA LADRÓN
C.P. 44600, EN El MUNICIPIODE GUADALAJARA, JALISCO, MISMOQUE SEÑALA PARATODOS lOS EFEC
CORRESPONDIENTES.

EXPUESTOlO ANTERIOR, lAS PARTESCELEBRANEl PRESENTECONTRATODE OBRA PÚBLICAA PRECIOSU
QUESECONSIGNAEN lAS SIGUIENTES:

C L Á U S U LAS:
PRIMERA.OBJETODELCONTRATO."EL GOBIERNOMUNICIPAL" ENCOMIENDAA "EL CONTRATISTA"Y ÉSTESEOBLIGAA
EJECUTARlOS TRABAJOSCONSISTENTESEN: RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SANTA ELENA ENTRESAUCESY
CLAVEL, EN LA COLONIA EL VERGEL, EN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, DE CONFORMIDAD
CONEl PROYECTOCONTENIDOEN lOS PLANOS,PRESUPUESTOS,ESPECIFICACIONES,PROGRAMASY CALENDARIODE
OBRA,Así COMOlOS PRECIOSUNITARIOSAPROBADOS,QUESEANEXANAl PRESENTECONTRATOY CUYOCONTENIDO
FORMA PARTE DEL MISMO, lO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN lO DISPUESTOPOR El ARTíCULO67 DE lA lEY DE
OBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. EL MONTO ESTABLECIDO PARA LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE $164,333.07 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 07/100 MONEDA
NACIONAL) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCiÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRA O EL DíA
17 DE JULIO DE 2017, Y A CONCLUIRLA El DíA 07 DE AGOSTO DE 2017, CONSIGNANDO UN PERíODO DE 22 V INTIDÓS
DíAS NATURALES PARA LA EJECUCiÓN DE lA OBRA ENUNCIADA.

ARTA. ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El 30% TREINTA POR lENTO D
"'1 A J'ICIPO DEL MONTO ENUNCIADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, PARA El INI O DE l

T AJOS Y lA ADQUISICiÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SERÁ AMORTIZADO COMO lO ESTABLECE l ÚlTI O
.....-...::~J"\FODEL ARTíCULO 46 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TlAQU PAQUE.

NTA. PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACiÓN DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA", TIENE UN PLAZO N
O (CINCO) DIAS HABllES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PR
OCUMENTACIÓN COMPLETA PARA El PAGO DEL ANTICIPO. El ATRASO EN El CUMPLIMIENTO DE ESTE R
ONSIDERARÁ COMO ATRASO IMPUTABLE Al CONTRATISTA SIN DERECHO Al DIFERIMIENTO DE lA FECHA E INI 10 DE
S TRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON lA CANCE ACI 'N DEL
GISTRO EN El PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JAl SC .

SE A. DlFERIMIENTOS. El ATRASO EN lA ENTREGA DEL ANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CO T ATISTA"
SE MOTIVO DE DIFERIMIENTO, PARA lO CUAL "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR EN TIEMPO, lA SO I TUD POR
ESC~ITO DE DIFERIMIENTO DE INICIO, ANEXANDO AL MISMO, COPIA DEL DEPÓSITO DEL ANTICIPO OTORG O, DICHA
SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 05 (CINCO) DíAS HÁBilES A PARTIR DE LA FECHA DE

. INIClo.ESTIPUlADA EN El PRESENTE CONTRATO, EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE lA SOLICITUD EN

~

El PLAlO SEÑALADO NO TENDRÁ DERECHO A QUE SE lE AUTORICE El DIFERIMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA, UNA
. VEZ AUTORIZADO El DIFERIMIENTO "EL CONTRATISTA" DEBERÁ SOLICITAR lA MODIFICACiÓN Al CALENDARIO DE OBRA
POR ESCRITO A "EL GOBIERNO MUNICIPAL".

I
/ I SÉPTIMA. PRÓRROGAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SOLICITAR POR ESCRITO El CONVENIO DE PRÓRROGA EN UN

PLAZO MÁXIMO DE 05 (CINCO) DíAS HÁBilES DE OCURRIDO El EVENTO QUE LA MOTIVA Y DENTRO DEL PERIODO DE
EJECUCiÓN DE lA OBRA A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", POR SU PARTE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZO
DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES PARA APROBAR O RECHAZAR lA SOLICITUD POR ESCRITO FIRMADA POR El TITULAR DE LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE lA CIUDAD DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", SI ESTO NO OCURRE EN
ESE PERIODO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA lA SOLICITUD SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA SIDO PRESENTADA DICHA
SOLICITUD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORÁNEA. UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CONTRATISTA"
DEBERÁ DE MODIFICAR El CALENDARIO DE OBRA.

OCTAVA. FIANZAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDAD CON lO QUE ESTABLECE El ARTíCULO 43 DEL
REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, CON RELACiÓN Al TíTULO
TERCERO, CAPíTULO 111,SECCiÓN SEGUNDA DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, A EXHIBIR LAS
SIGUIENTES GARANTíAS:

Al DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DENTRO DE lOS 05 (CINCO)
DíAS HABllES SIGUIENTES A PARTIR DE lA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, Y/O A lA HACIENDA MUNICIPAL DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE, JALISCO, POR El TOTAL DEL
MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARÁ lA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, O EN SU CASO lA DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO Al AVANCE O A lA
AMORTIZACiÓN REALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSE LA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA
AMORTIZADO El IMPORTE TOTAL DEL REFERIDO MONTO DEL ANTICIPO. EN CASO DE NO AMORTIZAR "EL CONTRATISTA"
El ANTICIPO ENTREGADO PARA lA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS ENCOMENDADOS, lA INSTITUCiÓN AFIAN DORA
SERÁ QUIEN REINTEGRE A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO A ADO;
SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A lO ESTABLECIDO POR lOS ARTíCULOS 1, 5 FRACCiÓN I INCI O A),
95,95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA lEY FEDERAL DE INSTI CI ES DE
FIANZAS, Así COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE lO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. ¡

Bl DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR El FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA
OBLIGACIONES, DANOS A TERCEROS Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO DE OBR L1CA A
PRECIOS UNITARIOS. "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES SIGUIENTES FIRMA
.DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, Y/O A I CIENDA

/ MUNICIPAL DE SAN PEDRO TlAQUEPAQUE, JALISCO, POR VALOR DEL 10o/~DEL IM~ORTE TOTAL D~ lOS ABAJOS
CONTRATADOS INCLUIDO EL I.V.A. POR lO QUE DICHA FIANZA SE TRAMITARA A TRAVES DE INSTITUCION AFIANZADORA
AUTORIZADA, lA QUE SE SOMETERÁ EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR lOS ARTíCULOS 1, 5 FRACCiÓN 111INCISO
A), 95, 95 BIS, 11,8, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES
DE FIANZAS, ASI COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

Cl DE VICIOS OCULTOS. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DENTRO DEL
PLAZO DE 5 DIAS HABllES CONTADOS A PARTIR DE lA SUSCRIPCiÓN DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓN DE lA OBRA
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, UNA FIANZA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS POR UN MONTO EQUIVALENTE Al
10% DEL VALOR DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO El I.vA, QUE DEBERÁ CONTENER COMO MíNIMO QUE
GARANTIZA El PAGO DE lAS EROGACIONES QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TUVIERE QUE EFECTUAR POR DEFECTOS
O VICIQS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓN DE lA OBRA Y HASTA POR El PERíODO DE UN AÑO
DESPUÉS DE RECIBIDA lA OBRA, SOMETIÉNDOSE lA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS
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ARTíCULOS1, 5 FRACCiÓN111INCISOA), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSAPLICABLESDE
LA lEY FEDERALDE INSTITUCIONESDE FIANZAS,Así COMOA lA COMPETENCIADEL TRIBUNALDE LO ADMINISTRATIVO
DELESTADODEJALISCO. ,

. " I
ESTASFIANZASSOLO PODRANCANCELARSEPOR El SINDICOMUNICIPALPREVIACOMUNICACiÓNPOR ESCRITODE lA
COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDAD Y DE lA HACIENDAMUNICIPALDELGOBIERNO E SAN
PEDRO TlAQUEPAQUE, JALISCO, EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A lA JURISDIC IÓN Y
COMPETENCIADELTRIBUNALADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCO.

NOVENA.CONCEPTOSFUERADECATÁLOGO. lOS CONCEPTOSFUERADECATÁLOGODEBERÁNSERSOLICITAD S POR
"EL CONTRATISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO OR "EL

• G IERNO MUNICIPAL", DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PER DO DE
UCIÓNAUTORIZADOPARA El PRESENTECONTRATO,El PRESENTETRÁMITENO MODIFICARÁEl CALEN ARIO DE

OB ,SALVO QUE EXISTA lA SOLICITUD Y AUTORIZACiÓN RESPECTIVA SEGÚN lO DISPUESTO EN lA lÁUSUl
SÉP IMA DEL PRESENTEINSTRUMENTO"EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZODE 15 (QUINCE) DíA HÁBllE
A APROBARO RECHAZARLASOLICITUD.

CIMA. PAGO DE CONCEPTOS.lOS TRABAJOSOBJETODE ESTECONTRATO,COMPRENDIDOSEN El PROY CTO Y
L PROGRAMA,SE PAGARANDE CONFORMIDADA lA BASE DE lOS PRECIOSUNITARIOSDONDESE INClUY El P GO
O Al QUE DEBECUBRIRSEA "EL CONTRATISTA" PORTODOS lOS GASTOSDIRECTOSE INDIRECTOSQUE ORIG EN

l $, TRABAJOS, El FINANCIAMIENTO, lA UTILIDAD Y El COSTO DE lAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN STE
CÓNTRATOA CARGODELPROPIOCONTRATISTA.

UNDÉCIMA.TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.CUANDOA JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" SEANECESARIO
CABOTRABAJOSQUENO ESTENCOMPRENDIDOSEN El PROYECTOY PROGRAMASE CONSIDERARÁNEN lA SI UIENTE¡FORMA:

) SI EXISTEN CONCEPTOSA PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOSEN El CONTRATOQUE SEAN APLICABLES A lOS
. RABAJOSDEQUESETRATAN,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" ESTARÁFACULTADOPARAINSTRUIRA "EL CONTRATISTA"A
/ / UESE EJECUTENY ESTESEOBLIGARÁA REALIZARLOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS.

B) SI PARA ESTOSTRABAJOSNO EXISTIERANCONCEPTOSA PRECIOSUNITARIOSEN El PRESUPUESTOQUE FORMA
PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CONSIDERARÁ FACTIBLES lOS PRECIOS YA
ESTABLECIDOSENEl CONTRATO,PROCEDERÁA DETERMINARlOS NUEVOSCON INTERVENCiÓNDE "EL CONTRATISTA"
Y ÉSTESEOBLIGARÁA EJECUTARlOS TRABAJOSCONFORMEA DICHOSPRECIOS.

C) SI NO FUERAPOSIBLEDETERMINARlOS NUEVOSPRECIOSUNITARIOSEN lA FORMAESTABLECIDAEN El PÁRRAFO
ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTODE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE
SEÑALE SOMETERÁA SU CONSIDERACiÓNlOS NUEVOS PRECIOSUNITARIOSACOMPAÑADOSDE SUS RESPECTIVOS
ANÁLISIS POR ESCRITO,EN El ENTENDIMIENTODE QUE PARA lA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOSDEBERÁAPLICAR El
MISMOCRITERIODE COSTOSY RENDIMIENTOSDE INSUMOSQUE SE HUBIESESEGUIDOPARA lA DETERMINACiÓNDE
lOS PRECIOSUNITARIOSESTABLECIDOSENESTECONTRATOORIGINALMENTE.

D) lA AUTORIZACiÓN DE lOS PRECIOS EXTRAORDINARIOSNO IMPLICARÁ lA AMPLIACiÓN AUTOMÁTICA DEL TECHO
FINANCIERO, SU AUTORIZACiÓN PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CUENTE CON lOS
RECURSOSFINANCIEROSAUTORIZADOS.
"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁDENTRODE lA VIGENCIADEL CONTRATOlA AUTORIZACiÓNDE PAGODE CUALQUIER
CONCEPTOEXTRAORDINARIOREQUERIDOPARA lA TERMINACiÓNDE lA OBRAY QUE HAYASIDO SOLICITADOPOR "EL
GOBIERNOMUNICIPAL", EN El ENTENDIDOQUE,DESPUÉSDEVENCIDOEl PLAZOSEÑALADOSIN HABERSESOLICITADO,
"EL CONTRATISTA"NOTENDRÁDERECHOAl PAGODE lOS MISMOS.

DUODÉCIMA.PRESENTACiÓNDE ESTIMACIONES."EL CONTRATISTA" RECIBIRÁCOMOPAGOTOTAL POR lA EJECUCiÓN
SATISFACTORIADE lOS TRABAJOS,El IMPORTEQUERESULTEDEAPLICARlOS PRECIOSUNITARIOSA lAS C IDADES
DEOBRAREALIZADA,EN LAS FECHASQUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DETERMINE,PARA lO CUAL "EL C TR TISTA"
PRESENTARÁLAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA,CON INTERVALOSQUE NO PODRÁNSER M ORE DE UN
MES,DECONFORMIDADCONEl ARTíCULO108 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIO E SA PEDRO
TlAQUEPAQUE, lAS ESTIMACIONESSE LIQUIDARÁNUNA VEZ SATISFECHOSLOS REQUISITOSESTABLE IDO AriA SU
TRÁMITEPORCONDUCTODE lA HACIENDAMUNICIPAL. 111
CONFORMEA lOS LINEAMIENTOSPARA El EJERCICIOY COMPROBACiÓNDE lOS RECURSOS PROV -fIts DEL
DERECHOESTABLECIDOEN El ARTíCULO 191 DE lA lEY FEDERAL DE DERECHOS,DESTINADOSA lA TIDADES

/ FEDERATIVAS,EMITIDOSPOR LA SECRETARíADE lA FUNCiÓN PÚBLICADEL GOBIERNOFEDERAL,"EL RATISTA"
NO ESTÁOBLIGADOA APLICARlA RETENCiÓNDELCINCO(5) Al MillAR DELMONTODE lOS TRABAJOSEJE TADOSDE
CADAUNADE lAS ESTIMACIONESQUE PRESENTEANTE lA TESORERíAMUNICIPALPARASU PAGO,PORCO CEPTODE
lA PRESTACiÓNDE lOS SERVICIOSDE VIGilANCIA, INSPECCiÓNY CONTROL DE lAS OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS
RELACIONADOSCON lAS MISMAS.

DECIMOTERCERA.CONVENIOSMODIFICATORIOS."LAS PARTES" ACUERDAN,QUE CUANDOEXISTANMODIFICACIONES
Al CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTEREPRESENTEN INCREMENTOSAl MONTO PACTADO PARA lA
EJECUCiÓNDE lOS TRABAJOS Y POR RAZONES FUNDADASY EXPlÍCITAS, SE SUSCRIBIRÁPOR UNA SOLA VEZ UN
CONVENIOMODIFICATORIO,El CUAL SI LAS MODIFICACIONESEXCEDENDEL PORCENTAJEDEL 25% O VARíAN EN El
PRESUPUESTOSUSTANCIALMENTEPOR VARIACIONES IMPORTANTESAl PROYECTO,A lAS ESPECIFICACIONESO A
AMBOS,PUEDECELEBRARSEUNCONVENIOADICIONALRESPECTOA lAS NUEVASCONDICIONES.ESTECONVENIO,DEBE
AUTORIZARSEPOR El ENTE PÚBLICOBAJO SU RESPONSABILIDAD,POR El MONTO DE ORIGEN O AMPLIACiÓN. lAS
MODIFICACIONESNO DEBEN AFECTAR LAS CARACTERíSTICASDEL TIPO DE OBRA PACTADO EN El CONTRATO, NI
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CELEBRARSEPARAELUDIRELCUMPLIMIENTODELA LEYNI DEL PRESENTECONTRATO,ESTOCON FUNDAMENTOEN LO
DISPUESTOPOR EL TITULO CUARTO, CAPITULO IV INTITULADO"DE LA MODIFICACiÓNDE LOS CONTRATOSDE OBRA
PÚBLICA",DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DENTROiDE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO, SOLICITARÁPOR ESCRITO LA SUSCRIPCiÓNDE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTA· O DE
FORMA CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO DEL PLAZO DE 1 DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, DETERMINARÁ LA PROCEDE CIA O
IMPROCEDENCIADE LOSOLICITADO.SERÁRESPONSABILIDADDE "LAS PARTES" FORMULARLASRAZONESFUN ADASY
EXPLíCITASQUE MOTIVAN LA SUSCRIPCiÓNDEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIAQUE SE ASENTARÁ A DETALL EN EL
CONVENIORESPECTIVO.

DECIMOCUARTA.AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA,
IRCUNSTANCIASO ACONTECIMIENTOSDE CUALQUIER NATURALEZANO PREVISTOS EN EL MISMO, PER

O Y SINQUE EXISTADOLO,CULPA, NEGLIGENCIAO INEPTITUDDE CUALQUIERADE LAS PARTES,DETE
NTO O REDUCCiÓNDE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS,DICHOS COSTOS PO RÁN SE

R ISADOS CONFORMELO DETERMINE"EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE LA PUBLICACiÓNDEL í DICE O
Ú TIMO MES AUTORIZADOEN EL PROGRAMADE EJECUCiÓN,QUE SE DARÁ A CONOCER EN LOS ESTRA OS DE A
OORDINACIÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE S N PED
AQUEPAQUEJALISCO.ENCASOPROCEDENTE,ESTEÚLTIMONOTIFICARÁLA DECISiÓNQUEACUERDE,EL UMENT O

R DUCCIÓNCORRESPONDIENTE,LO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN LOS ARTíCULOS50 Y 51 DEL REGL MENT DE
O PÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

PA LOSSUPUESTOSDE PÁRRAFOANTERIORLA REVISiÓNDE LOSCOSTOSSE HARÁCONFORMEAL REGL MEN O DE
BRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

DECIMOQUINTA.VICIOSOCULTOS.CUANDOAPARECIERENDESPERFECTOSOVICIOSOCULTOSEN LA OBRAREALIZADA,
DENTRO DEL PRIMER AÑO SIGUIENTEA LA FECHA DE SU TERMINACiÓNY RECEPCiÓN "EL GOBIERNO MUNICIPAL"
ORDENARÁ SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATAA "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA DE ÉSTE LOS
GASTOS NECESARIOSSIN TENER DERECHOA RETRIBUCiÓNPOR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATIENDE A LOS
REQUERIMIENTOSEN UN PLAZODE 10 (DIEZ) DíASNATURALES,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ,CONCARGOA "EL
CONTRATISTA", ENCOMENDARLOS TRABAJOSA UN TERCEROO EFECTUARLOSDIRECTAMENTEY HARÁ EFECTIVALA
FIANZAOTORGADAPARATAL EFECTO.
NI LAS LIQUIDACIONESPARCIALESO EL PAGOTOTAL DE LA OBRA AUNQUE ÉSTA HAYA SIDO RECIBIDAY APROBADA,
EXIMEA "EL CONTRATISTA"DE LA RESPONSABILIDADENQUE PUDIEREINCURRIRPORVICIOSOCULTOSQUE DESPUÉS
RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES
EMPLEADOSY POR LO TANTO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SE RESERVAEL DERECHODE RECLAMAR,EN CUALQUIER
MOMENTO,LA INDEMNIZACiÓNPORDICHOSCONCEPTOS,Así COMOPORLAOBRAFALTANTEO MALEJECUTADA.

DECIMOSEXTA.REPARACIONES.CUANDOLOSTRABAJOSNO SE HAYANREALIZADODE ACUERDOCON LO ESTIPULADO
EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONESDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ÉSTE ORDENARÁ SU
REPARACiÓNO REPOSICiÓNINMEDIATACON LOS TRABAJOS ADICIONALESQUE RESULTENNECESARIOSLOS CUALES
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHODE RETRIBUCiÓNALGUNA; EN ESTE CASO "EL
GOBIERNO MUNICIPAL" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS
TRABAJOSCONTRATADOSEN TANTO NO SE LLEVENA CABO DICHOSTRABAJOS,Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
AMPLIAREL PLAZOSEÑALADOPARALATERMINACiÓNDELAOBRA.

DECIMOSÉPTIMA. DAÑOS A TERCEROS. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LO D OS Y
PERJUICIOSQUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCE S, OR NO
AJUSTARSEA LO ESTIPULADOEN ELCONTRATO,POR INOBSERVANCI.A:DE LA_?DISPOSIClpNESDADASPO É (/ POR
LAS VIOLACIONESA LAS LEYE~ Y REGLAMENTOSAPLICABLES,DICHOS DANOSDEBERANSER RESAR O :l~. "EL
CONTRATISTA",DENTRODELTERMINOQUEPARATAL EFECTOLE FIJE"EL GOBIERNOMUNICIPAL". /1/

o/
DECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATA N OTRA
PERSONAFíSICAO MORALLA EJECUCiÓNTOTALO PARCIALDELAOBRA,SALVOAUTORIZACiÓNEXPRESA lA Y POR
ESCRITOPORPARTEDE ",ELGOBIERNOMUNICIPAL" EN LOSTÉRMINOSDELSEGUNDOPÁRRAFODELAR í LO 54 DEL
REGLAMENTODEOBRAPUBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

DECIMONOVENA.OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONESOBRERO-PATRONALESANTE LAS DIVERSASINSTITUCIONESY ORGANISMOSPÚBLICOS.Así COMOCON
QUIENES LES SUMINISTRENMATERIALESPARA LA MISMA. POR LO QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SERÁ AJENO A
CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
RESPONSABLEDE DOTARCON MATERIAL,HERRAMIENTASY EQUIPODE SEGURIDAD,Así COMO PROVEERDE TODAS
LASMEDIDASDEHIGIENEPARACONSUSTRABAJADORES.

VIGÉSIMA. PROVEEDORESY PRESTADORESDE SERVICIOS. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETEAL PAGO DE LOS
MATERIALESO SERVICIOSRELATIVOSDE LA OBRA,LASCAUSASDE INCUMPLIMIENTOPRESENTADASY JUSTIFICADASA

Hoja 4 de 9



CONTRATO NO. FAISM 34/2017
TRAVÉSDE LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDAD
ÉSTESERÁCAUSADESITUACiÓNDEMORADE "El CONTRATISTA". '

VIGÉSIMAPRIMERA.SEGURIDADDE lA OBRA. "El CONTRATISTA"SEOBLIGAA TOMARMEDIDASPARALAPREVISÓNDE
RIESGOSPRESENTESO FUTUROSCON MOTIVO DE lA OBRA A EJECUTAR A INSTALARA SU COSTA lOS AN NCIOS
AVISOS,SEÑALESY MEDIDASPREVENTIVASY DEORIENTACiÓNQUESE REQUIERANPARAEVITARlOS RIESGOS UESE
CORRANPOR lOS TRABAJOSQUE SE REALIZAN,DE CAUSARSECUALQUIERSINIESTROSERÁ RESPONSABILI AD DEL
PROPIOCONTRATISTADECONFORMIDADCONEl ARTíCULO214 DE lA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJ LlSCO.

VIGÉSIM SEGUNDA. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "El CONTRATISTA" El SUMI ISTRO Y
OlOC IÓN DEL RÓTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOSY CONFORMEA lOS LlNE MIENTOS

~, .....--..,-,lDOS POR "El GOBIERNO MUNICIPAL". EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "El GOBIERNO MUNI
RCIONARÁY SUCOSTOSERÁDESCONTADODELPAGODESUSESTIMACIONES.

VI SIMA TERCERA. SUSPENSiÓN DE lA OBRA. "El GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ SUSPENDER TE
FINITIVAMENTElA EJECUCiÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO QUE S

NCUENTRE,DANDOAVISO POR ESCRITOA "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DíAS HÁBilES DE AN ICIPACIÓ ;
ANDO lA SUSPENSiÓNSEATEMPORAL,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" INFORMARÁA "EL CONTRATISTA" lADURACI . N

A ROXIMADA DE LA SUSPENSiÓN Y El PROGRAMA SE MODIFICARÁ POR El PLAZO CORRESPON lENTE E
\'9C FORMIDAD CON El ARTíCULO 53 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA El MUNICIPIO DE N PE RO
KA UEPAQUE.

CUANDO lA SUSPENSiÓNSEA DEFINITIVASERÁ RESCINDIDOEl CONTRATOCUBRIÉNDOSElE A "EL CON
PREVIAESTIMACiÓN,El IMPORTEDE LA OBRAQUE HAYAREALIZADO;Y SERÁRESPONSABLEPOR lA OBRA
EN lOS TÉRMINOSDELACLÁUSULAOCTAVA.

,CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINESUSPENDER lOS TRABAJOS Y lO EJECUTADOSE AJU T
¡PACTADO,ENESTECASOSE CUBRIRÁA "EL CONTRATISTA"El IMPORTEDE lA OBRAEJECUTADA.

VIGÉSIMACUARTA. SUPERVISiÓNDE LA OBRA.- "EL GOBIERNOMUNICIPAL" A TRAVÉSDE lOS REPRESENTANTESQUE
PARAEl EFECTODESIGNE,TENDRANEl DERECHOA SUPERVISAREN TODO TIEMPO lOS TRABAJOSOBJETODE ESTE
CONTRATO Y DARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO lAS INSTRUCCIONESY OBSERVACIONESQUE ESTIME
PERTINENTESRELACIONADASCONSU EJECUCiÓN,A FIN DEQUE SEAJUSTEAl PROYECTOY MODIFICACIONESQUESE
CONSIDEREN PERTINENTESDE CONFORMIDADCON El ARTíCULO 109 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICAPARA El
MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

VIGÉSIMA QUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTADDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" llEVAR A CABO LA
INSPECCiÓNY PRUEBASNECESARIASDETODOS lOS MATERIALESQUE VAYANA USAREN lA EJECUCiÓNDE lA OBRA,
YA SEA EN El lUGAR DE ÉSTÁO EN lOS lUGARES DEADQUISICiÓNO FABRICACiÓN,CONCARGOA "EL CONTRATISTA"
DECONFORMIDADCONEl ARTíCULO216 DE lA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMASEXTA.RESIDENTEDEOBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA TENEREN El lUGAR DE lOS
TRABAJOSA UN PROFESIONALQUE lO REPRESENTEEl CUAL DEBERÁSER ESPECIALISTAEN LA MATERIA, El QUE
DEBERÁPREVIAMENTESERACEPTADOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y CUYAACEPTACiÓNLA PODRÁREVOCARA SU
CRITERIO.El REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" DEBERÁESTARFACULTADOPARA EJECUTARlOS TRABAJOSA
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO,Así COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR lAS OBSERVACIONESDE OBRA QUE SE
FORMULENY ENGENERALPARAACTUARA NOMBREY PORCUENTA DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACiÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARÁ QUE lOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTEN EJECUTANDOPOR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON El
PROGRAMADEOBRAAPROBADO,PARA lO CUALCOMPROBARÁPERiÓDICAMENTEEl AVANCEDE lOS TRABAJOSEN lA
INTELIGENCIADEQUEEl TRABAJOMALEJECUTADOSETENDRÁPORNOREALIZADO.

VIGÉSIMAOCTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYAlA OBRA EN lA
FECHASEÑALADAEN El PROGRAMA,CUBRIRACOMOPENACONVENCIONAL, El 5% (CINCOPORCIENTO)DEL IMPORTE
DE lOS TRABAJOSQUENOSE HAYANREALIZADOEN lA FECHADETERMINACiÓNSEÑALADAEN El PROGRAMA, SE
A lA SIGUIENTEFÓRMULA:

SANCiÓNPORINCUMPLIMIENTOENTIEMPO= O.05X(IC-IE)

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA

ENCASODE PRESENTARSEESTESUPUESTO,El SUPERVISORA QUE SE REFIERElA CLÁUSULAVIGÉSIMAe
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ lEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EL DíA EN QUE CONCLUYA EL
EJECUCiÓN,TOMANDOEN CUENTAEL DIFERIMIENTOY/O LA(S) PRÓRROGA(S).l\UTORIZADASEN El MISMO,
ASENTARLOSTRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARAlA TOTALCONClUSION DE lA OBRA.

CON DICHAACTA, LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIUDADPROCEDERÁA DETERMINARlA
PENAA APLICARSEY GESTIONARÁANTEEl ÓRGANODECONTRALORíACIUDADANAY ANTE lA HACIENDAMUNICIPALSU
APLICACiÓN,MEDIANTELA DEDUCTIVAQUEPROCEDA.

VIGÉSIMA NOVENA. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.ADEMÁS DE lA PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO, SE
APLICARÁUNASANCIONPORATRASOEN lA ENTREGAFISICADE lA OBRAQUE SE IRA INCREMENTANDOEN LA MEDIDA
ENQUE "EL CONTRATISTA"NO ENTREGUETOTALMENTETERMINADAlA OBRA, DICHASANCiÓNSE CALCULARÁSEGÚN
LASIGUIENTEFORMULA:
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SANCiÓNPORATRASOEN lA ENTREGADE lA OBRA= O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)/30

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
FTR=FECHADETERMINACiÓNREAL DE LA OBRA
FTA=FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADADELA OBRA

EN ESTECASO,SERÁ LAMISMACOORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDADLA QUE PROCEDERÁA
DETERMINARlA PENA A APLICARSE y GESTIONARÁANTE El ÓRGANO DE LA CONTRAlORíA CIUDADANAy ¡ANTELA
HACIENDAMUNICIPALSUAPLICACiÓN,MEDIANTElA DEDUCTIVAQUEPROCEDA.

-,

.. G' SIMA. PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR lA DOCUM NTACIÓN
lETA DE FINIQUITODE lA OBRA A lA COORDINACiÓNGENERAL DE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUD D A MÁS
AR 15 (QUINCE) DíAS NATURALESA lA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACiÓN. EN CASO CONT RIO SERÁ
IDERADO EN ESTADO DE MORA CONFORMEAl ARTíCULO 43 DE lA lEY DE OBRA PÚBLICA DEL TADO DE

ALlSCO, PARA NUEVOS CONTRATOS. lA PRESENTACiÓNTARDíA DE FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUI 10 EN LA
CUENTAPÚBLICAY SE CORREEl RIESGODE lA CANCELACiÓNDE lOS RECURSOSPARAPAGO.

ICHA SANCiÓNSERA DETERMINADAPOR lA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE lA CIU AD, MISM
E PODRÁ CONllEVAR lA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRA ISTAS DE
BIERNOMUNICIPAL,CONFORMEA lOS ARTíCULOS68 FRACCiÓN 111 Y 69 FRACCiÓN 11 DEL REGlAMEN O DE OB

Ú LlCA PARAEl MUNICIPIODESANPEDROTlAQUEPAQUE.

P.A: DETERMINARlA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADASNO SE TOMARAN EN CUENTA lA
MO VADAS PORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRACAUSA,QUEA JUICIODE "E
MUN IPAL", NOSEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTEDE lAS APLICACIONESDE lAS PENASSEÑALADASANTERIORMENTE"EL GOBIERNO
PODRÁ EXIGIR El CUMPLIMIENTOFORZOSODEL CONTRATO,O HACERLOEJECUTARPOR UN TERCERO

i TOTALA "EL CONTRATISTA".
I EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA El IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EN E
DISPUESTOPOR "El GOBIERNOMUNICIPAL",ESTE ÚlTIMO PODRÁHACER EFECTIVA lA FIANZA DE CUMPLI
GARANTíADEDICHOPAGO.

TRIGÉSIMAPRIMERA. CONFIDENCIALIDADDE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRÁ DISPONERPARA sí O
PARA OTRO, DE lOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR lOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVULGAR POR
CUALQUIERMEDIODE INFORMACiÓNO FORMAlOS RESULTADOSDE lOS MISMOS,SIN LAAUTORIZACiÓNPORESCRITO
DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", MISMOSQUESERÁNDESU EXCLUSIVAPROPIEDAD.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCENQUE El INMUEBLE DONDE SE REALIZARÁN lOS TRABAJOS A
EJECUTARPOR PARTEDE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRAA SU ENTERADISPONIBILIDADPARA LA EJECUCiÓNDE
lOS MISMOS.

TRIGÉSIMATERCERA.RESCISiÓN.LAS PARTESCONVIENENENQUE El PRESENTECONTRATOPODRÁSER RESCINDIDO
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOY Al RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" El QUE
DETERMINE RESCINDIRlO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL; SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDERESCINDIRlO, SERÁ NECESARIOQUE ACUDA ANTE El TRIBUNAL
ADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCOY OBTENGAlA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMACUARTA.CAUSASDERESCISiÓN.lAS CAUSASQUEPUEDENDAR lUGAR A lA RESCISiÓNPORPARTEDE "EL
GOBIERNOMUNICIPAL" Y QUESON IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA"SIN NECESIDADDE DECLARACiÓNJUDICIAL,SON
lAS QUEA CONTINUACiÓNSE SEÑALAN,Así COMO lAS DISPUESTASPOREl ARTíCULO89 DE lA lEY DEOBRAPÚBLICA
DELESTADODEJALISCO.

1. LA MUERTEO INCAPACIDADSOBREVENIDADEL CONTRATISTAINDIVIDUALO LA EXTINCiÓNDE
JURíDICACONTRATISTA; .

2. lA DECLARACiÓNENCONCURSOMERCANTil O DEQUIEBRA;
3. lA FALTADE PRESTACiÓNPOR El CONTRATISTADE lAS GARANTíASEN PLAZO, EN lOS CA

EN lA lEY;
4. lA DEMORAPOR PARTE DEL CONTRATISTAEN El CUMPLIMIENTODE lAS OBLIGACIONESDE

PLAZOSESTABLECIDOS;
5. El INCUMPLIMIENTOPARAEl INICIODE lA EJECUCiÓNDE lA OBRAEN El PLAZOSEÑALADO,S

MISMANO SE INICIE POR CAUSASAJENASA lAS PARTESCONTRATANTESY Así SE HAGACONSTAREN
FUNDADAY MOTIVADA;

6. lA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN El PLAZO ESTABLECIDOEN lA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS;

7. lA SUSPENSiÓNDE lA INICIACiÓNDE lA OBRA, POR UN PLAZOSUPERIORA SEIS MESES POR PARTE DEL
ENTEPÚBLICO;

8. El DESISTIMIENTOO lA SUSPENSiÓNDE lA OBRA, PORUN PLAZOSUPERIORA OCHOMESESACORDADAPOR
El ENTEPÚBLICO;

9. lOS ERRORESMATERIALESQUE PUEDA CONTENEREl PROYECTOO PRESUPUESTOELABORADOPOR El
ENTEPÚBLICOQUEAFECTENAl PRESUPUESTODE lA OBRA,Al MENOS,ENUNVEINTICINCOPORCIENTO;
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10. LAS MODIFICACIONES EN El CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O

CONJUNTAMENTEALTERACIONESAl PRECIODEL CONTRATOEN CUANTíASUPERIOR,EN MÁS O MENOS,Al TREINTA
POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO,O REPRESENTEUNA ALTERACiÓNSUSTANCIALDEL PROYECli
INICIAL.

SE CONSIDERARÁALTERACiÓN SUSTANCIAL, lA MODIFICACiÓNDE lOS FINES Y CARACTERíSTICASBÁSI AS
DEL PROYECTOINICIAL,Así COMO LA SUSTITUCiÓNDE UNIDADESQUE AFECTENAl MENOSAl TREINTA POR CIE TO
DELPRECIOORIGINALDELCONTRATO.

EN lA SUSPENSiÓN DE LA INICIACiÓN DE lA OBRA POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO, CUANDO ÉSTE EJE
TRANSCURRIRSEIS MESESA PARTIRDE lA MISMASIN DICTARACUERDOSOBREDICHASITUACiÓNY NOTIFICAR O Al
CONTRATISTA,ÉSTETIENEDERECHOA lA RESCISiÓNDELCONTRATO.

11. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN lA
DA.
12. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTELAS OBRAS O SE NIEGA A REPARARO REPONERALGUNA PA
UEHUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOCOMODEFECTUOSAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".
13. SI NO EJECUTAEl TRABAJODECONFORMIDADCON lO ESTIPULADOO SIN MOTIVOJUSTIFICADO,N

RDENESDADASPORESCRITOPOR"EL G.OBIERNOMUNICIPAL".
14. SI NODACUMPLIMIENTOAl PROGRAMADETRABAJO,A JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".
15. SI SE DECLARAEN QUIEBRA O SUSPENSiÓNDE PAGOS O SI HACE CESiÓN DE BIENES EN FO
A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONESSOCIALES, SINDI
lES DECUALQUIERíNDOLE.
6. SI SUBCONTRATAO CEDE lA TOTALIDADO PARTE DE lAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRAT , O LOS

DERECHOSDERIVADOSDELMISMO,SIN El CONSENTIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".
17. SI "EL CONTRATISTA"NO DAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y A lAS INSTITUCIONESOFICIALESQUE

/.FACUlTAD DE INTERVENIR.lAS FACILIDADESY DATOSNECESARIOSPARA INSPECCiÓN,VIGilANCIA Y SUPERVI
/ lOS MATERIALES,TRABAJOSY OBRAS.
I
I

!
U)

AN
DE

18. SI REDUCESU CAPITALSOCIALY CONTABLE(SU PATRIMONIOEN El CASODE PERSONAFíSICA)EN FORMA
NOTABLEQUE A JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NO GARANTICEEl CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESDE
ESTECONTRATO.

19. CUANDO"EL CONTRATISTA"ACUMULEUN25%DEATRASOENEl AVANCEDE lA OBRA.
20. LAS DEMÁSCAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN El PRESENTECONTRATOY, EN GENERAL,PORCUALQUIER

OTRACAUSAIMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"SIMILARA lAS ANTESEXPRESADAS.

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO EN lOS TERMINOS DE LA CLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARÁ CON "EL GOBIERNO
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,llEVAR A CABO lA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA lO DISPUESTOPOREl
ARTíCULOS53 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAEl MUNICIPIODE SANPEDROTlAQUEPAQUE, CON RELACiÓN
A lOS ARTíCULOS79Y 92 DE LA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO,BAJOEl SIGUIENTEPROCEDIMIENTO:

1. SE INICIARÁA PARTIRDE QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "EL CONTRATISTA" DEL INCUMPLIMIENTOO
DEL HECHOENQUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA lO PREVISTOEN lA CLÁUSULAQUE ANTECEDE,PARAQUE EN UN
PLAZODE 10 (DIEZ) DíASHÁBilES EXPONGAlO QUEA SU DERECHOCONVENGAY APORTE,EN SU CASO,LAS PRUEBAS
QUEESTIMEPERTINENTES.
11. TRANSCURRIDOEl PLAZOA QUESE REFIEREEl PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERÁlO CONDUCENTECONSIDERANDO
lOS ARGUMENTOSY lAS PRUEBASQUE"EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.

111.lA DETERMINACiÓNDE DAR O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA,Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA"DENTRODE lOS 5 (CINCO)DíASHÁBilES SIGUIENTESA AQUÉLENQUE
SE HAYAEMITIDO.
IV. CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR El PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DAR VISO
ESCRITO,MEDIANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA", CON UN MíNIMODE 10 (DIEZ) DíAS NATURALESDEAN ICIP
lA FECHASEÑALADAPARA llEVAR A CABO lA RESCISiÓNDELCONTRATO,SEÑALANDODíA Y HORA,PA l
El ACTACIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDE lA OBRAREALIZADA.

V. El DíA SEÑALADO,SE lEVANTARÁ El ACTA MENCIONADAEN El PUNTOQUE ANTECEDE, EN El lUGAR
EJECUTE lA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE lA CUAL SE RECIBIRÁN lOS TRABAJOS EJECUTADO
CONTRATISTA", EN El ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR EN DICH
PORMENORESDE lA SITUACiÓNQUEGUARDALAOBRA.
VI. LA NOTIFICACiÓNDELOFICIOSEÑALADOEN El PUNTO "1" DE LA PRESENTEcLÁUSULA, SURTIRÁEFECTOS,PARAEL
CONTRATISTA",DECITATORIOPARAEl lEVANTAMIENTODELACTASEÑALADA, DEBIÉNDOSECITARA LA CONTRAlORíA
CIUDADANA,PORCONDUCTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" PARAQUE ESTÉPRESENTEEN El lEVANTAMIENTO DE lA
REFERIDAACTA.
VII. EN VIRTUD DE lA RESCISiÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE lA FECHA EN QUE SE lEVANTE El ACTA
CIRCUNSTANCIADA SEÑALADA EN El PUNTO "11", DE ESTA CLÁUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TOMARÁ
INMEDIATAMENTElA POSESiÓNlEGAL Y MATERIALDE lA OBRAMATERIADEL PRESENTECONTRATO,CONFORMEA lO
DISPUESTOPOREl ARTíCULO79 DELA lEY DEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.
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VIII. DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SEÑALADA EN EL PRESENTE
CONTRATO, "EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUEDARÁ LIBERADO DE CUALESQUIER OBLIGACiÓN CONTRACTUAL QUE LO
UNE CON "EL CONTRATISTA", MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO, A EXCEPCiÓN DE LA OBLIGACiÓN DE PAGO DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE y EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE QUE AL EFECTO SE REALICE, EN
LOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

IX. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA
QUE SE DETALLA EN EL PRESENTE CONTRATO, ÉSTE TENDRÁ LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA QUE DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, PUEDA CONTINUAR LA OBRA A TRAVÉS DE
OTRO CONTRATISTA O REALIZAR POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA LA OBRA QUE NO HAYA SIDO EJECUTADA, E VIRTUD
DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A P GAR POR
C N EPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL OBIERNO

CIPAL", HASTA EL MONTO DE LA GARANTíA OTORGADA, LO ANTERIOR CONFORME AL ARTíCULO 102 D LA LEY D
PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

RIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓN ANTICIPADA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y "EL CONTRATIS A" POD
R POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO POR CASO FORTUITO O FUER MAYO

I OSIBILlTE LA CONTINUACiÓN DE LOS TRABAJOS, LO ANTERIOR CONFORME A LO DISPUESTO POR EL RTíCUL 53
'O REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE.

\ I

TIUd~SIMA SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR OS~I NOS
CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCiÓN FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES QUE FUERO APL ADOS
DURANTE SU EJECUCiÓN, Así COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MA TENI lENTO
CORRESPONDIENTES Y LOS CERTIFICADOS DE GARANTíA DE CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES NST LADOS.

TRIGÉSIMA OCTAVA. RECEPCiÓN DE OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJ TO DE ESTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS FUERON REALIZADOS DE A RDO CON
LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO, SEGÚN LO SIGUIENTE:

a) CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LAS PARTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS
SE AJUSTEN A LO CONVENIDO Y PUEDA SER UTILIZADA A JUICIO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", EN ESTE CASO SE
LIQUIDARÁ A "EL CONTRATISTA" LO EJECUTADO.

b) CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO, LA OBRA QUE SE RECIBA SE LIQUIDARÁ EN LA FORMA
QUE LAS PARTES CONVENGAN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LAS cLÁUSULAS
TRIGÉSIMA TERCERA, TRIGÉSIMA CUARTA Y TRIGÉSIMA QUINTA, EN ESTE CASO LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A
JUICIO DE ESTE Y LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

d) CUANDO EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN
ESTE CASO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN RESPECTIVA.

e) "EL CONTRATISTA" AVISARÁ POR ESCRITO A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" LA FECHA DE TERMINACiÓN DE LA
OBRA Y ÉSTE SE OBLIGA A RECIBIRLA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES A PARTIR DE
LA FECHA DE TERMINACiÓN SIEMPRE Y CUANDO ESTÉ TOTALMENTE CONCLUIDA LA OBRA.

AL TÉRMINO DE LA OBRA SE LEVANTARA ACTA DE RECEPCiÓN CON LO CUAL SE DARÁ POR TERMINADA Y ENTREGADA
LA OBRA. LA RECEPCiÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS Y LA LIQUIDACiÓN DE SU IMPORTE, SE EFECTUARÁN SIN
PERJUICIO DE LOS DESCUENTOS QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ESTE
CONTRATO.

A EFECTO DE CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES VIGENTES PARA LA OPERACiÓN DEL FONDO DE
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, AL CONCLUIR LA OBRA, "EL CONTRATISTA" SE
COLOCAR EN UN LUGAR VISIBLE DE LA MISMA, UNA PLACA QUE CONTENGA AL MENOS LA SIGUIENTE FRASE: "
SE REALIZÓ CON RECURSOS DEL FAIS". LA PLACA TENDRÁ LAS CARACTERíSTICAS FíSICAS QUE DI
SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL POR CONDUCTO DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE POLíTICAS PÚBLI
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL".

TRIGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL RECIBIRSE LA OBRA Y EFECT
LIQUIDACiÓN CORRESPONDIENTE EXISTIERAN DEDUCTIVAS O CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O RESP
PARA CON "EL GOBIERNO MUNICIPAL", A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LA MISMA SE DE
LAS CANTIDADES A CUBRíRSELE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EF
FIANZA OTORGADA POR ESTOS CONCEPTOS POR "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA. REGISTRO DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA", REGISTRAR LA OBRA ANTE LAS
AUTORIDADES RESPECTIVAS, ENTREGANDOLE COPIA DEL PROYECTO DE LA OBRA, DATOS DE IDENTIFICACiÓN FISCAL
DE LA EMPRESA Y TODOS AQUELLOS QUE LE SOLICITE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL CASO.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. CUANDO POR CAUSAS INJUSTIFICADAS LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
NO SE ENTREGUEN EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA AUTORIZADO, TODO GASTO POR CONCEPTO DE
SUPERVISiÓN ADICIONAL Y SERVICIOS DE APOYO A LA OBRA SERÁ CON CARGO A "EL CONTRATISTA". EL IMPORTE DE
DICHOS GASTOS SERÁ DEDUCIDO DE LOS PAGOS QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DEBA HACER A "EL CONTRATISTA".
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CUADRAGÉSIMASEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARAESTARDE ACUERDODE QUE, CUALQUIERMODIFICACiÓNDE
LOSCONCEPTOSy FECHASDE CONTRATOQUE SE ASENTARÁNEN BITÁCORAY DE LO CUALESTUVIERAENTERADOEL
SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONES,ETC., NO TENDRÁN VALIDEZ SI NO
CUENTANCON SOLICITUDFORMALA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACiÓN
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADORGENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITULAR
REPRESENTANTEDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIERAUTORIZACiÓNVERBAL O ESCRITA EN BITÁCORA NO
SERÁRECONOCIDASI NOCUMPLELA FORMALIDADOFICIALANTERIOR.

CUADRAGÉSIMA TERCERA. CONTROVERSIASY JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIASOBRE LA APLICACiÓN, INTERPRETACiÓNY/O CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUERDAN
RESOLVERLODE COMÚNACUERDOY ENCASODE NO LLEGARAL MISMODETERMINANSOMETERSEA LA JURISDICCiÓN
Y COMPETENCIADEL TRIBUNALDE LO ADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCO,CON RESIDENCIAEN LA CIUDADDE
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.

LAS PARTESCONVIENENQUE PARATODO LO NO PREVISTOEN EL PRESENTECONTRATO,ESTARÁNA LO DISPUESTO
POREL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,Y DEMÁSDISPOSICIONES
RELATIVASAPLICABLES.

LEíDOQUE FUE EL PRESENTECONTRATOY ENTERADAS ~~TES DE SU ALCANCE,LO RATIFICANY FIRMANEN LA
CIUDADDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,EL06 IS DE _\10 DE2017DOSMIL DIECISIETE.

\

(____...

"EL CONTRATISTA"
CONSTRUCTORANOI,S.A. DEC.V.

c. J. FÉLIXAVELARCRUZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON NÚMERO FAISM 34/2017, CELEBRADO ~~~E ~~DGg:I!~~~
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUTER,JEASLAISUCCOE'SYyLCAL¡~~~Ei~~~~~~~~~:~~AV~~~ESLAE~~~'~Ü~~~~~E~¡~:NL~EDRO TLAQUEPAQUE,
POTABLE EN LA CALLE SANTA ELENA EN , '
JALISCO.
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